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ORDEWANZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza 

Municipal N° 152, y por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la 

sanción de la presente, a la señora Villarroel Vargas Blanca Mary, D.N.I N° 18.873.557, 

número de control 358, en el rubro Venta de Plantas. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego, 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia

"Donar órganos es donar vida" 
"1904-2014.110 Mos de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

"2014- Arlo de Homenaje al lAlmirante Guillenno Brown en el Bieentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA, 0 5 C 2011 

VISTO el expediente N° CD-9712-2014 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza 

Municipal N° 152, y por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la 

sanción de la presente, a la señora Blanca Mary VILLARROEL VARGAS, D.N.I.N° 

18.873.557, número de control 358, en el rubro Venta de Plantas. 

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta 

Orgánica Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta 
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4741  , sancionada por el 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por la cual se exceptúa de lo establecido en el artículo 12 de la Ordenanza Municipal 

N° 152, y por el plazo de trescientos sesenta y cinco (365) días, a partir de la sanción de 

la presente, a la señora Blanca Mary VILLARROEL VARGAS, D.N.I.N° 18.873.557, 

número de control 358, en el rubro Venta de Plantas. Ello, en virtud de lo expuesto en el 
exordio. 

ARTICULO 2°.- C	 *car.' Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
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